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BOLETIN OFICIAIi DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO, 

. Gobierno de Provincia. 
N ú m . 33i. 

D . Blas María Alonso Rodríguez, Secretario liaría-
. rqrio de. S. M., i Escribano de cámara. Secreta

rio archivero de esta Audiencia territorial, y de 
su Sala de Gobierno. 

Certifico de orden de la misma Sala; que en la 
Gaceta de veinte y tres del actual se halla inserto un 
Real decreto espedido por el Ministerio de Hacienda 
de conformidad con el Consejo de Ministros cuyo 
tenor es como sigue: 

. fical dreretoí Conformándome -coir lo espues-
lo por el Ministro de Hacienda , previo acuerdo del 
de Gracia y Justicia, oido el Consejo Real y T r i b u 
nal Supremo de Justicia, y conlornie con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo i.0 Los Tribunales no admit i rán de
manda alguna judicial contra la Hacienda, sin que 
el demandante presente, con los documentos que la 
ley .exige'para justificación .'de su derecho, certifica
ción espresiva de haber precedido rcclaniacjon en la 
vía gubernativa. 

Art . .2.0 E n las demandas que tengan por objeto 
el cumplimiento de contratos ú obligaciones que' 
produzcan responsabilidades periódicas contra la H a 
cienda, solo deberán los demandantes llenar el' an
terior requisito al entablar su primera reclamación, 
bastando que se acmlhe este cslremo si hubiesen de 
incoar otras posteriores. 

Art . 3." Las reclamaciones que hayan de hacer
se contra la Hacienda pública para los electos de los 
anteriores artículos, cualquiera que sea la causa de 
que procedan, se dirigirán al Gobierno, con una es-
poi-ieion acompañada de los documentos en que los 
interesados funden su derecho. 

Art. 4" l'a espoíicion documentada se entrega-
íá al Administrador del ramo á que se rtliera la re

clamación, presentando originales los doemnenfos 
de que trata el prlículo anterior, y copias simples 
de los mismos, para que cotejadas por aquel dentro' 
del termino de tercero dia, se devuelvan los origi
nales á los interesados, á quienes ademas se espedi
rá recibo por dicho empleado que espr se lacónica-, 
mente el objeto y 'fecha'de la solicitud, y la clase 
de documentos que la acompañan. 

Art. 5.° E l Administrador remitirá dicha esposi-
cion á la Dirección correspondiente, dentro de. los 
cinco dias siguientes a l ' de su presentación, y se le 
acusará inmediatamente el recibo por aquella. 

Art . 6." La <I)ireccion. y. demás oficinas superio
res cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad 
del pronto, despacho de estos asuntos; en el concep
to'de que dentro de cuatro meses, contados desde l¡» 
fecha en que se entregó la esposicioh en la A d m i 
nistración de provincia^ ha de estar resuella y co
municada la resolución al Administrador. 

Art. '7.0 A l espirar el termino espresado en el ar
tículo anterior, ocurr i rán los interesados á las A d m i 
nistraciones respectivas, por las que se les harán sa
ber las resoluciones que recaigan, facilitándoles cer
tificación espresiva de las mismas, ó de no .haberles 
sillo comunicada,por ja Superioridad dentro del té rmi
no indicado, en cuyo caso se entenderá negada la 
solicitud. 

Art . B." Todos los empleados públicos que ha
yan de intervenir en los espedientes gubernativos de 
que trata el presente decreto, serán responsables de 
los perjuicios que por . morosidad ú omisión en la 
resolución de los mismos se irroguen á los intereses 
del Estado. Dado en Palacio á veinte de Setiembre 
de mi l ochocientos cincuenta y uno.=.Eslá rubricado 
de la Real mano.=;El Ministro de Hacienda , Juan 
Bravo Mmi l lo . 

E n su ¡¿¿ta lia acordado la Sala de Gobierno 
entre otras cosas, r/iti: se inserte un los Bulrtincs 
oficiales para conocimiento y cunifiliinierilo ¡iiir las 
Jueces de primera instancia, .)' para (¡ue. conste, es
pido la presente en Vallado'id á treinta de Setiem-
lire de mil ue/ioiienfos cincuenta y uno — Jilas M a -
rici Alonso liodrisuez. 



N ú m . 332. 

VKESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

EXPOSICION \ S. M . 

Señora : De acuerdo el Consejo de Ministros 
con los maternales sentimientos dé V . M . , há largo 
tiempo se ocupa en la investigación de los medios 
•ie promover en las posesiones españolas ultramari
nas todas las mejotas, asi en el órden moral como 
en el mate i ia l , á que son acieedoras'por su ¡nipor-
tanria y por su lealtad nunca desmentida. _ •• 

lista investigación , esclarecida con el d i c t ámen-
de respetables corporaciones y personas patliculates 
muy conocedoras de la índole especial de aquellos 
pa í ses , ha producido éo "el Gobierno de' V . M . el 
convencimiento de que sin alttrar fundamentalmente 
el régimen actual, bajtí él que'van prosperando aqué 
lias posesiones, conviene aumentar la rapidtz de la 
acc ión , para neutrálizáf' los~tfecíVís de la distancia, 
procurando al mismo tiempo que esta acción sea lo 
mas acertada y benéfica posible'.' 

Parece por tanto oportuno que: el Gobernador 
Capi tán Rcryeral:de.cada.una de las . posesiones .ól-.; 
tramatinas sea ea.ella el centro d.e, a c c i ó n ; y que 
por la Presidencia^ del Consejo de Ministros, auxi
liada por una dirección especial, se despachen todos, 
Jos asúntos generales y de gobierno, si bien .txcep 
túando ' , ak-fidida su especiáljdad ,, los de Guerra, 
Mar ina y Hacienda^ , 

Conseguida de es té ,modo la facilidad y rapidez 
en la acción . resta procurar" que' vayá acompiiña'da 
del ar iér to ' ; y para óbtenerió se ha; creído conve
niente y aun.necesaria la' ihte'fvéiicion 'del Consejo 
de Ministros en los asuntos generales y ¿n los parti
culares que sean de trascendencij. La creación ade
mas de un Consejo de Ultramar , compuesto de los 
altos funciouai.íos peritos t-n tus materias administra
tivas , conocedores de las necesidades de aquellas 
p r ú v i n n a s ,.asiduo.en .sus deliberaciones y breve en 
sus formas y t r á tn i t e s , compíetará la nuey.a organi
zación administrativa que tenemos la,honra de pro
poner á V . M . eb los adjur.tos proyectos de Reales 
decretos.' ... 

Madrid 30 de Setiembre de i8$ 1 S e ñ o r a . r : A 
L . R . P. D . - V i M . , Jiran Bravo Muiriíló. = E l Mar 
qués de Miraflóres'.=.Ventura González ; Róiíi'eró.zr 
Francisco de Lerstindi.z: Francisco Ar mfero.^:Manuel 
Ber t rán de Lis.—Fcrinin Arteta. 

REALES Df.CRETds. 

Conformándome con lo que me ha propuesto Mí 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguien
te : 

Artículo i / ' Se despacharán por la Presidencia 
del Consejo de Ministros todos los negocios concer-
niiotes i las pnsesior.es de U tramar, ixcepto los que 
cot respondín Á los Ministerios de Hacienda, Guerra 
y Marina que continuarán despachándose por los 
mismos Ministerios. 

Art . 2." Los T.-¡Límales y AutoiiJades de Ul t ra
mar promoverán p'ei isarneote por conducto de sus 
Gober dadores Orpilants generales, las medidas y dis-
posuionts generales y mejoras de interés público y 
de la administrurion que cslimei; convenieutes. 

Los Gobernadores Capitanes generales, después 
de instruir el oportuno espediente con entera suje
ción á las leyes de Indias y Reales disposiciones v i -

• gentes, lo dirigirán todo con su informe á la Pies i -
dencia de M i Consejo de Ministros, por la cual se 
dispondrá lo conveniente para su exámen y resolu
ción. 

Ar t . 3.0 Sé oirá previamente á M i Consejo de 
Minis t ros: 

1.° Sobre todo lo que afecte ó pueda afectar á la 
seguridad interior y estertor de las mismas posesio
nes, y & su régimen y órden administrativo. 

a.0 . Para fijar anualmente el presupuesto general 
/ ' de^g'á'sios é ingresos y las fuer/as de mar y tierra. 

3." Sobre las disposiciones y medidas generales 
en cualquiera ramo de la administración pública. 

- 4.°" Acerca de la creációih y supresión de empleos 
.y encargos de toda clase.. -J, . ;.; v -' 
* ' "Acerca dr:ía"s p'fofiues'ta^ para toda clase de 
cargos, civi les , militares y eclesiásticos, inclusas las 
presenláciones para ícís prelacias, prebendas y benefi
cios eclesiásticos que disfruten anualmente, un sueldo 
ó asignación de-mas- de mil duros; y para empleos 
del ejército y armada.., desde.-.cotooel ó capitán de 
navio inclusive. 

6. " P j /a conceder ig jaod^zas í i e i Espáña, ' t í tulos 
de Castilla y condecoraciones á empleados ó perso
nas residentes en las posesiones ultramarinas. 

7. " Sobre propuestas de honores y distinciones 
de tod,'a clase, que den derecho: &>. tratamiento de Se
ñoría y tperpsj grados, mil i táres 'á favor de las mis
mas personas,. . , . ... 

8. " Sobre planes beneficíales, mejora: y; fomento 
de las misiones de Asia y seminarios conciliares.. 

9. "' ' Asúntos espe.cialés, que ¿ j u i c i o del / 'Ministro 
del ramo, se ''consideren graves, cortceptuándose ta-[ 
les los que áfeétén ó- púedári áfectar 4 dos Ministe-.1 
r íos, y lo tocante al Real Patrono.' 

A n . 4." Se crea un Consejo de UUrama'r, qué1 sé- ' 
rá oído precisamente sobre tos asuntos dé qué trata 
e l articulo, anterior, escéptó Ib tocante á su 'párrafo 
tercero, antes, de, que. sean sernuidos al Consejo de • 
Ministros.'. ^ . . . t . ^ .• . , ; . : . : • - • • ' ' : . : ' '••''•-

La opinion. de! C^psejo y i,tr3;mar¿se consigna-» 
tá espresamente en la' propuesta de resolución; qúes 
se me haga, por el M[ri¡strp del ratno. 

''' Ar t . / s ." E l Consejo "de .Üj t ramar .calificará. |qs 
mér í tds , servicios y circunstári/cias de todos los em-r 
picados y fúnció'n'arios y/pr t tenüiéntes á empieqs/en •. 

'• cuya propuesta deba intervenir é) acuerdo de M í ' 
Consejo de Ministros. Sin esta calificación no se me ' 
propondrá ningún empleado para ser promovido ni 
ascendido i ni e l nombramiento á favor de emplea
dos de la Península ni de cualquier otro pretendiente. 

Ar t . ó.0. E l Consejo de Ultramar podrá tomar l a ' 
iniciativa y proponerme por conducto de la .Presi
dencia de M i Consejo de Ministros cuanto estime 
conveniente en el interés de las posesiones de Ul t ra 
mar; pero para que se dicten medidas generales de 
alguna trascendencia, sea á propuesta suya ó de M i 
Consejo de Ministros, se oirá antes precisamente al 
Gobernador Capitán general de la posesión ultrama
rina á que deba aplicarse, observando este lo preve
nido en el párrafo seguí.do del art. a." de este de
creto. 

Ar t . 7." Al comunicarse á las autoridades mi? 
Reales resoluciones ó los nombramientos sobre que 
debe ser cido M i Consejo de Ministros se e'spresara 
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terminantemente haberse ctimplido este requisito ¡n-
dUpirns.ible. 

Art . 8." Tod.is las disposiciones generales que Y o 
dictare para las di^posir¡ores de Ultramar se espedi
rán por Reales cédulas que rtffcndará el Presidente 
de Mi Onse jo de Micistros, y finnarán dos indivi
duos del Consejo de Ultramar. 

Art . 9." Este Consejo setá presidido por el Pie-
sidente del Consejo de MitúsUos, y consiaiá ademas 
de nh vice-Presidente, ocho Consejeros ordinarios 
y' ocho estraordinarirs. En dtfvctó del Piesidente 
del Consejo de Ministros presidiián los demás Mi
nistros de la Corona- cü'ando concurran. 

Árt . 10. ' E l vice Piésidente ;del Consejo de -UI-
tramárr dlsfrutárii '60,000-rs. de súéldb; y los- Cónse-
jefos ordinarios 50,000 cón el t rá támiénto de llustr'í-
sima. 

" Los Consejeros estraordinartos, cuyas funciones 
durarán tres años , no t end i ín sueldo ni gratificación. 

Ar t . 11. ' Los Consejeros ordinaiios'y estraordi- ' 
narios serán nombrados por Mí a propuesta de M i -
Consejó de'Miiiistros'. - •'- '. ' ' 

Art . 12; ' P j r a ser vice-Presidente'se necesita ha
ber sido ' Ministro Secreta rio'del Désp'át hó, ' ó haber 
desempeñado los cargos mas '¿levados de los diferen- • 
tés ramos dé ' la 'Adminiitrácion'ptiblic'a en Ultramar7 
ó en la Per.írisula, básiarido p'ár'a Concejero -ordiná--; 
iki'<S estráordin'áiio estar'comprendido en'riialquiera 
dé los casos sigúietités; t.":Habír': ' dése'mpeñadó a l 
tos cargos en las posesiones de Ultramar.-a'." Haber 
servido en' la rPeníns'tilá dos anos con' el sueldo de 
40,000 rs.'al menos, empleos de la Administración 
cebtrál en' Ultra mar. ¿." Haber prestado importantes 
y señalados servicios á la causa púbíicía', ó'proíriovi-
do el fomento dev la agricultura , de la industria ó 
del comerció en las mismas'posesiones; 

Art . 13. E l Presidente de M i Consejo de Minis
t r o s d i c t a r á ' las medidas cohveriiéntes á fin de1 que 
sin demora tenga la mas pronta y 'entera ejecution 
este M i Real d é c r t t o , proponiéndome los reglamen
tos, instrucciones y demás resoluciones al intento 
necesarias. ' 

Dado en Palacio á 30 de' Setiembre de 1851.= 
Está rubricado-de la: ReaKmano.zz-EI • Presidenie-del 
Consejo de Ministros, Juan Bravo M u i i l l o . 

En vista lo que me ha expuesto el Presidente 
de M i Consejo de Ministros , de acuerdo con este, y 
conformándome con su parecer, vengo en decretar 
lo .siguiente : 

Art iculó i . " Se crea en la Presidencia del Con
sejo de Ministros una Dirección general con la deoo-
minacion de Ultrártia'r¿ 

Ar t . 2." Constará esta Dirección de un Director 
y del número de empleados y dependientes que sean 
necesarios para el despacho de los negocios y para 
el servicio de esta dependencia. 

Art . 3.° E l Director general que será nombrado 
por M i I propuesta de M i Consejo de Ministros, ten
drá las mismas atribuciones , sueldo y categoría y 
consideraciones que los Subsecretarios de los Minis-
tei ios, y será ademas Consejero eslraordinario nato 
del Consejo de Ultramar. 

Art. 4." Los demás empleados y dependientes 
disfrutarün el sueldo y consideraciones correspon: 
dientes 6 los de su respectiva calegorí.-) en las Secre
tar las d t l Despacho. 

íi \ i 
Art. g." Los Gtfes ds los respectivos npgociidns 

de la Dirección general v de los ¡V/iuMerios qne en-, 
tiendan en negocios de Ultramar, da rán cuenta ni 
Consejo de Ultramar de los espedientes en que deb,» 
entender , desparháiiduse todo lo tocante á él por 
Jos Oficiales de los mismos Ministerios y Uirecciun 
general. 

Ar t . 6." Los empleados y dependientes de la D i 
reccion general serán elegidos entre los actuales de 
las Secretarías del Despacho, quedando supr¡midas 
las plazas que los nombrados ocupen actualrneute ó 
las que tieban resultar vac.aites, á fin de que 1,1 
creación de.¿a Dirección general de Ultramar can><: 
el menor aumento posible en los gastos del Estado. 

Art . 7.° Los archivos de los extinguidos Constjo 
y Cámara de ludias, y el general existente en Sevi 
l i a , dependerán de la Dirección gener.-.l de Ui t i a -
tnar, á la cual se pasarán.con las formalidades, ó,--
den .y. método debidos , los papeles.que se hallen ro 
las Secretarías.del Despacho referente A las posesio
nes de. Ultramar., cuyos asuntos correspondan a la 
Presidencia de M i Consejo de IV-ÍMstios. 

1,Art. ,U.ü Para sali.sf.icer los sueldos del personal 
V gastos del .maleiial.de la Dirección general, y de l . 
Consejo,de.U'tramar hasta fin del coniente a ñ o , se 
abrira,un crédito estraordiiijrio. 

Art., 9."..,.Él Presidente de. M i Consejo de Minis
tros, me, propondrá ininvdiatumeuteXa planta d é l a 
Dirección general, .bajo las bases contenidas en los 
artículos, anteriores, y dispondrá lo demás conve
niente para la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio , a 30 de Setiembre de . 185 r.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de.,Minisrcos, Juan Bravo Mut i l lo . 

N ú m . 333-

M I N I S T E R I O D É . C P . M r i R C i p , I N S T R U C C I O N 

Y 01¡R,\S I ' U B L I C A S . 

. I N S T K U Q C I P N . P U B L I C A . 

' . - i . : R E A L D E C R E T O . 

E n consecuencia de lo dispuesto por el Plan de 
estudios que tuve á bien aprobar por mi Real decre
to de 28,de Agosto del año próximo pas.sdo. He ve
nido en mandar, qye se obsei ve, y. cumpla el adjunto 
reglamento que; ¿me ha presentado el Ministro de 
Comercio, lostTUüciop y Obras púMicas. 

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mi l 
ochocientos cincuenta y tino.z: Está rubricado de la 
.Real mano. — E l Ministro de" Comt:rrcjo , Instrucción 
y Obras públ icas , Fermjn Aneta. 

Reglamento para la ejecución del Plan de estudies 
decretado por S. M . en 23 de Agosto de 1850. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Del gobierno general de la instrucción pública. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Del Minisicrio y de la Dirección general. 

Artículo 1." En todo lo relativo i l.i enseñanza, 
gobierno interior de los establecimientos, disciplina 
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escoUstic.s, administración y demás puntos que abra
ce la instriiccion pública en E s p a ñ a , las óidenes de 
S. M . se comunicarán directamente á quienes corres
ponda por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. 

Ar t . 2.° Para el mas pronto despacho de los ne
gocios , la Dirección general de instrucción pública : 
tendfá las atribuciones siguientes : 

1. " Trasladar las instrucciones, órdenes y teglá-
mentos que le comunique él Ministro , haciéndo las 
oportunas prevenciones para facilitar su ejecución é 
inteligencia. 

2. * Disponer cuanto sea necesario para lá com- , 
pleta instrucción de los expedientes. 

3. * Acordar las resoluciones forzosas en tódó ca
so previsto por las leyes. Reales decretos y regla-
mentos vigentes. 

4. * Dictar las disposiciones necesarias pará 'lle
var á debido efecto lo mandado por los mismos de
cretos, órdenes y reglamentos, y para el b u e n ' r é 
gimen de los ramos que están puestos á sú cargo, re
solviendo ademas las dudas y consultas de las Auto-
lidades y Gtfes dé los establecimientos, siempre que 
DO sea preciso alterar alguna resolución superior. 

5. a Proponer las mejoras que estime oportunas y ! 
las variaciones que la experiencia acredite ser nece
sarias en las disposiciones y reglamentos vigentes. 

•ó.1- Formar la está'diiüca del ramo, pidiendo to-:: 
das las noticias y datos necesáiios al efecto. 

7. * Proponer para todas lai.plazas que-sean de' 
Real nombramiento, con sujeción i las condiciones ' 
y. t rámites establecidos'para sus réspecií'yós canos. 

8. * • Suspender,; con sueldo ó sin ¿1, á' toHos los • 
Profesores y:istnpléadós de 'ReihnBmbraímétitfr-.cot-
respondientes á su ramo, dando inmedutaroeote cuen
ta al Ministro. 

9. " Nombrar los Bedeles, porteros y demás d é -
pendientes cuyo sueldo no pase de 6000 ts. ui baje 
de 4000. 

10. a Conceder licencia para dentro del ' reino, y 
hasta por dos meses , -á los Profesores'y empleados, 
excepto á los Gefes de los establecimientos. 

11. * Resolver todos los expedientes relativos i 
validez de cursos, exámenes , mat r í cu las , grados y 
faltas de asistencia, siempre que no exijan una gra
cia especial de S. M . 

12. * Aprobar los expedientes de títulos pa ra las -
diferentes carreras, y expedir dichos documentos en . 
nombre del Ministro, menos los de Doctor. 

13. " Autorizar los gastos que no lleguen á 6000 
reales. 

14." Aprobar los presupuestos mensuales de los 
establecimientos, -siempre que «e hallen contenidos 
dentro del presupuesto motado• por .las -G«*te»"y- de 
la caot^af iSei ia láda « f ú distribución del mes por 
el Ministro. 

15. ' Aprobar las cuentas de los gastos mensuales 
de dichos establecimientos,, pasándolas después á 
donde corresponda para los demás t rámi tes que exi
jan las leyes. 

A r t . 3." Para el cumplimiento de estas atribu
ciones el Director se entenderá oficialmente con to
das las Autoridades y Gefes de los establecimientos, 
dictando á estos las órdenes necesarias. También fir
mará los traslados de las Reales órdenes relativas á 
su ramo, esccpto'las que se dirijan á los demás M i 

nisterios y á las Autoridades superiores de las pro
vincias. 

T I T U L O l i . 

De ¡os Gobernadores de provincia. 

. Art . 4.'' Los Gobernadores de las provincias tie- , 
nen obligación de protejer y fomentar ios estableci
mientos de instrucción pública por cuantos medios 
estén en la esfera de su a u t o i ü a d . 

Ar t . 5." Sus atribuciones, en. general, son las que 
les señalan los artículos 153 y «54: del Plan,de.es
tudios, y. en particular las que se les designe en.lo? . 
reglamentos especiales de cada r a m o , ó establecir-
miento. , ; r ; ¡ ; ' 

. Ar.t., 6." .Los Gobernadores podrán dictar respec
to de los estableciniientos, de instrucción pública,-, 
oyendo préviamente:á:sus Gefes, siempre que, la ur
gencia,del. caso, no exija otra cosa, cuantas p rov i - , 
dencias crean convenientes para la conservación del , 
orden y de, la;,moralidad; nvas no tomarán por sí 
ninguna , que tenga relación con: la, enseñanza ó el. • 
régimen interior de las escuelas, sin perjuicio de h á v 
cer á dichos Gefes; . ías^advertencias-y . ampnestaciq-, 
nes que,estimen oportunas: para la enmienda de I4S,, 
faitas que,notaren, dando ademas parte al .Gybierho, 
y proponiendo las providencias ó reformas que, en sti. 
entender sean necesarias. . , _ 

. Art¿ 7,? En,los .actos de etiqueta, jbesamanos, y . 
sqleinj>id?desj públ icas , los Gobernadores, como A u -
tpridades supeiiqr,*» de las provincias, .podrán ' epa- . 
vbear, y : reunir.áf los .ftefes y- Profesores de ios está-... 
blecimientqs de enseñanza. Sin embargo, atendida, la,', 
importancia, «nligüedad y pré'rogativ.as que han.te
nido, siempre las Universidades, los Rectores y claus
tros de las mismas asistirán á dichos actos, median
te invitación de aquella Autoridad,'pero haciéndolo 
en cuerpo, ó por comisión separadamente. 

(Continuará.) .\. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

' Adminislracioh de Contribuciones indirectas de León. ' 

Debiendo procederse el dia doce del actual á la 
subasta de los libros é impresiones, necesarias para 
el servicio de, la recaudación de los Derechos de puer- . 
las de esta capital en el próximo a ñ o de 1852, se anun
cia en este periódico oficial' para que las personas qtie 
gusten interesarse en este remate puedan hacer las 
posturas y proposiciones que les convengan; en.inteli
gencia de que en dicha oficina estará de manifiesto el 
pliego <)e condiciones bajo las cuales ha de tener elec
to León 2 de Octubre de i 8 5 1 . = Ramón Alvarez 
Quiñones. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


